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ACTA CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

 

El 30 de octubre del presente año, se realizó la sexta sesión ordinaria 2024 del Consejo 
de la Sociedad Civil (COSOC) de la Dirección de Educación Pública. Siendo las 12:10 
horas, se contó con la presencia de las siguientes personas: 

1. Chris Parra, representante de la Asociación VTF y presidenta 2024 del COSOC 
2. Ingrid Olea, representante de Educación 2020 
3. Ana María Peñafiel, representante de Acción Educar 
4. Cristóbal Villalobos, Centro de Estudios UC. 
5. Verónica Cabezas, representante de Elige Educar  
6. Angelica Fuenzalida, Subdirectora de Desarrollo Estratégico 
7. Maximiliano Tham Testa, Jefe Subdepartamento Monitoreo, Estudios y Datos 
8. Pablo Espinosa, Profesional Subdepartamento de Monitoreo, Estudios y Datos 
9. Paulina Parra, Profesional de Monitoreo, Estudios y Datos Subdirección de 

Desarrollo Estratégico 
10. Emerson Jiménez, Subdepartamento de Comunicaciones de la Dirección de 

Educación Pública 
 
 

Puntos destacados de la reunión 
 

• Chris Parra, representante de la Asociación VTF y presidenta 2024 del COSOC da la 
bienvenida a todas y todos. Indica que sería buena idea que todas y todos se puedan 
presentar y comenta el tema a tratar en la sesión, que será la Propuesta de Calidad 
de Servicio de la DEP.  

• Chris Parra, presidenta 2024 del COSOC entrega la palabra a Maximiliano Tham 
Testa, Jefe Subdepartamento Monitoreo, Estudios y Datos, quien explica qué se 
presentará y da la palabra a Paulina Parra, Profesional de Monitoreo, Estudios y 
Datos Subdirección de Desarrollo Estratégico que comienza con la presentación de 
Propuesta de Calidad de Servicio de la DEP.  

• Parra, comenta acerca de la Incorporación de comentarios en Política CSyEU y 
Resumen de resultados de hitos participativos Política CSyEU, el cual consiste en la 
presentación a Comité Estratégico, COSOC y Encuesta a funcionarios/as DEP.  

• La profesional continúa comentando acerca de los objetivos de la política y el Plan 
de trabajo para formulación Plan Anual de mejoramiento 2025.  



                                            

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 
Subdepartamento de 
Comunicaciones  
02 de octubre 2024 

 

 
• Paulina Parra, continúa indicando los Próximos pasos Calidad de servicio y 

Experiencia usuaria DEP, finalizando con el Plan Anual de Mejoramiento CSyEU.  
• Chris Parra, representante de la Asociación VTF y presidenta 2024 del COSOC, 

agradece la presentación y da la palabra a las consejeras y consejeros para que 
puedan comentar y preguntar.  

• Angelica Fuenzalida, Subdirectora de Desarrollo Estratégico indica que es 
importante destacar el tema de la participación y las experiencias estas. Que se 
están fortaleciendo estas redes participativas, como por ejemplo con el encuentro 
nacional de Participación que se llevará a cabo.      

• Ingrid Olea, representante de Educación 2020, consulta de la relación de este 
proyecto con los PMG de los SLEP. Max, responde a la inquietud. Angélica, agrega y 
aclara que la lógica del PMG llega solo hasta los SLEP, ya que los establecimientos 
educacionales no tienen PMG.   

• Chris Parra, consulta si este PMG tiene que ver con todos los servicios o estará 
diferenciado con los establecimientos de básica, media y jardines infantiles o será 
uno solo. La Subdirectora de Desarrollo Estratégico, responde que será uno sólo y 
con la mirada del SLEP. Max indica que se puede levantar la información de cómo 
este definido en la política de los SLEP.   

• Verónica Cabezas, representante de Elige Educar, comenta que estuvo en 
Magallanes donde y agrega el rol de las universidades en los territorios. Unir alianzas 
SLEP – Universidades, además de las sociedades civiles. Consulta además por los 
Consejos Locales y cómo se conectan con la política de la NEP. Angelica Fuenzalida, 
comenta que se tiene un diagnóstico claro de donde se necesitan estas alianzas y 
se ha estado trabajando en apoyar y promover estas alianzas. Agrega que se ha 
trabajado con la Asociación Nacional de Universidades Regionales en esta misma 
línea.  

  
 
 
 

Compromisos 
 

• Se acuerda en la próxima sesión ver y analizar los resultados del Consejo Evaluador.  
Angelica Fuenzalida, Subdirectora de Desarrollo Estratégico, compromete su participación 
y presentación del documento.  

• Se acuerda la próxima sesión del COSOC para el miércoles 20 de octubre del presente año.  
                                                              
 
Emerson Jiménez Acero   
Subdepartamento de Comunicaciones 
Dirección de Educación Pública 
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Secretario Ejecutivo del COSOC 2024 
 

CERTIFICA:  
 
1.- El secretario de actas que suscribe certifica que, el miércoles 30 de octubre 2024, 
a las 12:10 horas, se inició la sexta reunión ordinaria del año 2024 del Consejo de la 
Sociedad Civil de la Dirección de Educación Pública, con la asistencia de las 
siguientes personas: Chris Parra, representante de la Asociación VTF y presidenta 
2024 del COSOC, Ingrid Olea, representante de Educación 2020, Ana María Peñafiel, 
representante de Acción Educar, Cristóbal Villalobos, Centro de Estudios UC, 
Verónica Cabezas, representante de Elige Educar, Angelica Fuenzalida, Subdirectora 
de Desarrollo Estratégico, Maximiliano Tham Testa, Jefe Subdepartamento Monitoreo, 
Estudios y Datos, Pablo Espinosa, Profesional Subdepartamento de Monitoreo, 
Estudios y Datos, Paulina Parra, Profesional de Monitoreo, Estudios y Datos 
Subdirección de Desarrollo Estratégico y Emerson Jiménez, Subdepartamento de 
Comunicaciones de la Dirección de Educación Pública 
 
2. - Asimismo, quien suscribe y certifica que lo señalado en la presente acta es 
expresión fiel de lo resuelto en la reunión y de quienes asistieron a ella.   

3.- Se deja constancia que la presente acta será remitida a los asistentes vía correo 
electrónico para su registro y aprobación por esa misma vía. La omisión de la 
aprobación no invalidará el acta ni sus efectos.  

 

 


